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C I R C U LA R CSJCC15-22 
 

 
Fecha:  miércoles, 18 de marzo de 2015 
 
Para: FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES Y 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
 
Asunto: “Pre Congreso Colombiano de Derecho Procesal.” 
 
Cierre de Inscripción: 20 de marzo de 2015.  
 

 
Esta Sala Administrativa Seccional, se permite dar a conocer las circulares No. EJC15-62 y 
EJC15-68 de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, recibidas en esta Corporación el 17 de 
marzo del año en curso, por medio de las cuales se hace extensiva la invitación  al Pre Congreso 
del Instituto Colombiano de Derecho Procesal coordinado con el Capítulo Caldas, el cual se 
llevará a cabo en la ciudad de Manizales los días 10 y 11 de abril del año que avanza. 
 
Los(as) interesados(as) deberán asumir el costo de la inscripción fijado por el ICDP, el cual 
es de $50.000 para Profesionales, $30.000 para estudiantes y colegiados(as).  
 
La doctora Francia Gallo Orrego, Directora del Instituto Colombiano de Derecho Procesal en el 
Departamento de Caldas es la encargada de recibir las inscripciones y los(as) interesados(as) 
podrán comunicarse para tal fin al celular 3134223822 o al teléfono 8830955 en Manizales. 
 
Los gastos trasporte terrestre, alojamiento y alimentación serán sufragados por los(as) 
interesados(as). 
 
El cierre de inscripciones será el día 20 de marzo de 2015 sin excepción. 
 
Para mayor información, por favor  comunicarse con la Doctora Francia Gallo Orrego a los 
teléfonos antes indicados.  
 
Con su participación estamos consolidando los procesos de Cooperación Interinstitucional que 
son necesarios para el enriquecimiento y fortalecimiento conceptual de los(as) Funcionarios(as) y 
Empleados(as) encargados(as) de hacer realidad el nuevo esquema procesal en todo el país. 
 
Cordialmente, 
 

 
FLOR EUCARIS DIAZ BUITRAGO 
Presidenta  
 
FEDB/NDRA 


